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Aspectos generales de la operación de recuperación de 
las instalaciones del Palacio de Justicia.

La recuperación de las instalaciones del Palacio de Justicia y  
actuaciones de las autoridades.

Organización y  estructura de los organismos que responden 
a la toma del grupo guerrillero M 19 al Palacio de Justicia.

Respuesta institucional.

Respuesta inicial, operación militar, unidades que participaron 
y sus funciones (Ejército Nacional).

Las funciones y  actividades desarrolladas por el procesado.

Funciones desarrolladas como comandante de la Escuela 
de Caballería en la operación militar llevada a cabo los 
días 6 y  7 de noviembre de 1985.

La posición y  mando del procesado en la operación 
del palacio de justicia.

Responsabilidad sobre las personas rescatadas en 
el Palacio de Justicia y  llevadas hacia las instalaciones 
de la Casa Museo Veinte de Julio

De la función de inteligencia de la Escuela de Caballería en 
la operación de recuperación del Palacio de Justicia.

De la remisión de personas que no fueron identificadas a 
unidades militares y de policía.

Del área de coordinación reservada ubicada en las instalaciones 
de la Escuela de Caballería.

De las torturas en la Escuela de Caballería.

De la responsabilidad del procesado en la desaparición de la 
miembro de la organización guerrillera M 19, Irma Franco.


